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INFORME DE SECRETARIA: Cali, 30 de agosto de 2023. A Despacho demanda que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 

RADICACIÓN No. 2023-334 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés  (2.023) 

 

En demanda para proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO, promovida mediante estudiante de derecho adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi, por los señores KAREN VANESA 

VANEGAS BARONA y ANDRES FELIPE VELEZ TRIANA, la cual, reúne los 

requisitos de los artículos 82, y 84 del Código General del Proceso, por lo que será 

admitida a trámite 577 ibidem, y se harán los pronunciamientos correspondientes. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO, promovida mediante estudiante de derecho adscrito 

al Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi, por los señores KAREN VANESA 

VANEGAS BARONA y ANDRES FELIPE VÉLEZ TRIANA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la CITACIÓN al Procurador 8º Judicial II Infancia, 

Adolescencia y Familia, como agente del Ministerio Público, para que intervenga en 

interés de la menor de edad E.V.V.V. para lo cual se tendrá en cuenta lo previsto en 

el art. 8º de la ley 2213/2022. 

 

PRIMERO. RECONOCER personería a la estudiante de derecho adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi DANNA ISABELLA COLLAZOS ORTEGA 

identificada con C.C. No. 1.005.892.672, como apoderada judicial de los 

demandantes, en la forma y términos del memorial poder otorgado (Art. 75 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DIANA KATALINA GÓMEZ OROZCO  

JUEZ                        

 

Auto notificado en estado electrónico No. 150 

 
Fecha:  31 de agosto de 2023 
   
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  


